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forman parle de esta Pó¡za y a las Paniculares que seg

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

que resulte obliqado a efectuarle:

(EL TOMADOR), como clnsecuencia del t¡empo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato respect¡vo, en las
formas y plazos requeridos en las bases de la Licitación, que se detal¡an a continuación:

Queda especialmente convenido que la ompañía responderá con los mismos alca
misma medida en que, de acuerdo con Ley y el Contrato motivo de este
efectuar total o parcialmente la Garantia a que hace ncia ambos
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CONDICIONES GENERALES COMUNES

\7 LEY ¡rE LAS PARTES COIÍRATA]ÍTES
CLAUSULA I - L6 partes cor ratantes se somden a las d¡spciciones contenidñ en d Capltulo XXIV, Tltulo ll del Libro tll del Cód¡go C¡üly a 16 de la pre§ente

p{/.iza.
Ln caso de discordanc¡a entre las condic¡ones de cob€rh¡ra de esta pól¡za, predominarán las Condicione§ Esp€cíficas sobre las Cond¡c¡ones Particulare§

Cqnune§, y éstas sobre lñ Co¡dic¡ones Generales Comuñe§.
LG d€rectl-c y obl¡gaciofles delAsegurado y delAsegurador que se mencionan con ind¡cac¡ón de lc re§pecüvos aticulos del CódEo Ciü|, deben entenderse

cqno s¡mples enuncirc¡on6 ¡nfúmávas del coritenido esenc¡a¡ de la ley, la que rige en su ¡ntegridad con lG modal¡dadG coriveoida§ por las partes.

PLURAUDAD DE SEGUROS
CLAUSULA 2 - Ou¡en aegura el m¡smo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notilic4á dentro de 16 (10) diez dlas háb¡les a cda uno de ellos

lG demás contato6 cdebrado§, con indicac¡ón delAsegurador yde ¡a suma Gegurada, bdo peña de nulidad. salvo pelo en contrario.

Sdvo 6tipulaciones 6peciale6 en el cootato o enbe lc§ As€guradores, en c6o de s¡n¡e6tro el Asegurador cmtribuirá proporc¡o¡almente al monto de su

cofltrato, hasta la concunenc¡a de la ¡ndemnizeión debida.
El As€gurado no puede pfde¡der en el cmjunto una ¡ndemnización que supere el monto del daño sdrilo. Si se celebró el seguro plural con la intenc¡óo de un

enfhu;imionto ¡n¿e¡Uó, ser¿n anulables lo§ contralG celebiados con esa ¡ntención, s¡n perjuic¡o del derecho de los Aseguradores a percibir la prima

derágada en d periodo durante elcual no conoc¡e.on esa ¡ntención, sita ignorabañ alüempo de ¡a cdebrac¡ón dei contrato (Arts. 1600 y 1607 C. CIVIL)-

CAtrBIO DE TTTULAR D€L ITIfERES ASEGURAOO
CI-AUSULA 3 - El camtio de titular del ¡r{eré§ a§egurado debe sr notifi¡?ado al Asegurador.

La notif¡ca¡ón del camb¡o del titular se hará en el téíñ¡ño de (7) siete dias. La om¡s¡ón libera alAsegurador, s¡ el sin¡€stro ocuriera despué§ de (15) qu¡nce dias

de veñcido este plazo-
Lo dEpu€do p¿edentemente se aplica tambiéñ a la venta fúzada, computáñdce lG plazc d6de la aprobe¡óñ de la sub6ta. No se ad¡ca a la transm¡§ión

he.editaria, supuesto en el que los hereder6 y legatariG st¡ced€o 6n €lcontrato. (A.ts. '1618 y 1619 C. CIVIL)

: ICEI{CIA O FALSA DECLARACION
Luusut-l ¿ - to¿a ¿slaración falsa, omisión o toda ráicencia de ckcunstanciG con@idas por d Asegurado, que hubi6e imped¡do el coñtrato o modif¡cado

sus cond¡c¡on€s, s¡ e¡ Asegurador hubiese sido cerciqado dd verdadero estado del riesgo, hace anulable el cont¡ato.



ElAsegurador debe ¡mpugnar el contrato denko de los (3) tres meses de hab€. cmocido la falsedad, om¡s¡ó. o retice¡c¡a (Art '1549 C. CIVIL)
Cuando la ret¡c€nc¡a no dolGa es alegada en el plazo delAñículo 1549 del Código Ciü|, elAsegurador puede p€d¡r ta nul¡dad del cmtrato r€siitu)€ndo,a prima -
percibida con d€ducción de los gastG, o reajustala con la cor¡fo¡milad del Asegurado á ve¡dadero estado del riesgo (Art. 1SSOC. CÑlL).
S¡ la r€l¡cenc¡a fuese dolGa o dé malá fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de lc periodc transcunidc y del perioio á cuyo transcursdinvoqu:.1
reticenc¡a o falsa declaración (An.1552 C.ClVlL).
En todos lG casG, s¡ el §¡n¡estro ocune durante el plazo para ¡mpugnar, el Asegurador no adeuda prestación alguna (&t. .lSS3 C.ClVlL).

RESCISIOT{ UNILATERAL
CLAUSULA 5 ' Cualqu¡e.a de las part6 tie¡e derecho a resc¡nd¡¡ el prGente conirato s¡n expresar ca¡sa. Cuando el Asegurador qe-za este derecho, d á un
p.eaviso no me¡or de (15) quince di6. cuando lo ejerza el As€urado, la resc¡s¡ón se producirá desde la feha en que ooúfque fetric¡entemente €sa ¡@isión.
Cuando el §eguro r¡ja de doce a d(Ee horas, la resc¡s¡ón se cornputará desde la húa d@e inmediata siguielte, y en caso cont,ario, d€6de la hora veinticuatro.
Si e¡ Asegurador ejerce el d€recho de rescind¡r, la prima se reduc¡rá proporciooalmente pc el ptazó no corido. Si el Asegurado opta por la resc¡s¡ón, el
Asegurado. tendrá dsecho a la prima devengada por el üempo trañscuniJo, según las tarifG de corto plazo (tut. i562 C. CtVl[).

AGRAVAGION DEL RIESGO
CLAUSULA 6 - El Tomador está obligado a dar aüso inmediato alAsegurador de los cflb¡os sob,even¡dG que ag¡ave¡ €t riesgo (Art. 15BO C. CIV|L).
Toda agravación del riesgo que, s¡ hubiese ex¡stido al tiempo de la celebre¡ón del contrato habría ¡mp€dido éstJo modlñcado sr¡s coodiciones, es áausa de
rescisión del s€uro (Art 1581 C.C¡V|L).
Cuañdo la agravac¡ón se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspe¡dida. El Asegurador, en el plazo de (7) siáe día§, deborá notif¡car su dec¡són
da rescind¡r d contrato (Art. 1582 C. CIVIL).
Cuando la agravac¡ón .esulte de un hecho ajeno al Tomado., o s¡ éste debió permitirlo o prov@ado por razoneB ajeoas a su voluntad, €l Asegu.adq deberá
notificarie su decisión de re§cindir el cdrtralo denho del plazo de (1) un mes, y con preaviso de (A s¡áe df6. Se adicra d afcuto t582 del C-ódigo C¡vil si el
riesgo no se hub¡ese asumido según las prácticas comerc¡ales del Asegurado¡.
S¡ el Tomador omite donunc¡ar la ag.avació¡, d As€gurador no está obl¡gado a su pr6tación s¡ el s¡n¡Gtro se produce duEnte la subsistencia de la agravació¡
dd riesgo, €xcepto que:
a) el Tomador incur.a en la omis¡ón o demora s¡n culpa o negl¡goncia; y
b) el Asegurador conozca o deb¡era con@er la agravac¡ón alt¡empo en que debía hacerle la denuncia (Art. 1583 C.ClVlL).
La resc¡s¡óo del contrato da derecho al As€gurador:
a) S¡ la agravación delr¡esgo lefue comun¡cada oportunamente, a perc¡bir la prima proporcional alt¡empo t¡ans6u[ido. 1b) En caso conúario, a percib¡r la prima por d per¡odo de seguro en curso (ArL15S4 C. C|VIL).

PAGO DE LA PRISA



CLAUSULA 7 - La prima es debida desde la celebrac¡ói del cdrtrato pso no €s exig¡ble s¡no confa erirega dg la póliza, sdvo que se haya ernitido un certificado
o ¡nstrumeoto provho.io de cobertura (Art. 1573 C. CIVIL).
En el caso que la prima no se pague contra la ertrega de la presente póliza, su pago queda suido a 16 condicione§ y dectc establec¡dG en d pressnte
( 'elo.

Élñtdo6 to6 casc en que et Asegurado rec¡ba indemnizacióo pú el daño o la pérdida, daberá pag la prima irnegra (Art. '1574 C.ClVlL).

FACULTADES OEL PRODIJCTOR O AGEl{fE
CLAUSULA 8 - El produc{or o agente de segur6, cualqu¡era sea su ünculac¡ón con el Asegurado¡, sdo está facultado para rec¡bir propuestas, entregar
instrumentG emitidc por elAsegurador rderentes a coñl¡atG osus pró.rogas y aceptar el pago de la pr¡ma, s¡se halla en pos€sión de uñ rec¡bo delAsegurador.
Pata repr6enta. al Asegurador en cualqu¡er otra cuest¡ón, debe hallarse facultado para acluar en su nombre (Art. 1595 y 1596 C.ClVlL).

OBLIGACION DE SALVA EifTO
CLAUSULA 9 - El As€gurado está obl¡gado a proveer lo ñecesario, en la med¡da de las pcib¡lidades, 9{a evlfa( o dism¡nu¡r el daño, y a obsewar 16
insvucc¡oo€6 del As€urador. Si ex¡ste más de un Asegurado. y median ¡nstrucciones contrad¡ctoÍias, el Asegurado aclu á según las instrucciones que le
paEzcari má§ razonables en 16 circun§tanciG del ca§o.
S¡ e¡ As€urado üola esta obl¡gación ddosamente o por culpa grave, d Asegurador queda l¡berado de su obl¡gac¡ón de ¡ndemn¡zar (Art. 1610 C.ClVlL).
S¡ lo§ gastG se real¡zan de acuerdo a ¡nstrucc¡ones del Asegurador, éste debe s¡empre su pago fniegro, y antic¡pará lc fmdos si así le fuere requer¡do (A¡t.

1610 y 1611 C.ClVlL).

CAf,BIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLAUSULA l0 - ElAsegurado no pude, s¡n el cons€ntimiento del Asegurador, ¡ntroducir cambio en 16 ccas dañadas que hagan más dfíc¡l establecer la

causa del daño o el daño m¡smo, salvo que se cumpla pa.a d¡sm¡nu¡r d daño o en el ¡nteré§ públ¡co.

El Asegurador sólo pu€de ¡nvocar €sta d¡spcic¡ón cuando proceda sin demor6 a la dáerm¡neión de las causas d€l s¡n¡e§tro y a la valuac¡ón de l(§ dañG.
La üolación mal¡ciosa de ésta cdga libera al Asegurador (4rt.1615 C.C¡VlL).

CADUCIDAD POR II{CUSPLI IEÍ{TO OE OBLIGACIOIES Y CARGAS
CLAUSULA ll - El jncumplim¡eñto de las obligac¡ones y carg6 impuestas alAsegurado por el Código Ciül (salvo que se haya preüsto otro ef@to en el m¡smo
p2'" el ¡ncumplim¡ento) y por el presente contfato, produce la caduc¡dad de lc derechc del Asegurado s¡ el incumpl¡m¡ento obed€ce a su culpa o negligencia,

\,juerdo co¡ 6l régimeñ preüsto en el Artículo 1579 delCód¡go Ciü|.

VERIFICACION DEL SINIESTRO



CLAUSULA 12 - El As€gurador podrá designar uno o más expertos para verif¡car e¡ sin¡estro y la extensióo de la prestacióñ a su cargo, exam¡n la prueba
instrumental y real¡zar las ¡ndagac¡ones necesa¡iG a tales flne§. El informe del o lG expertG no cornpoíiete alAseguradq; es únicamente un elemento de-
.iu¡c¡o paa que éste pueda pronunciarse acerca del derecho de¡ Asegurado.
ElAsegurado está obl¡gado a justificar por med¡o de sús litulos. libr6 y lactur6 o por cualqu¡era de otrc mediG permitidc por las leyes procesales, la exiska
y d va¡or de las c6as Geguradas en el momento del sin¡6tro, 6i como la ¡mportanc¡a del daño sulrilo; pues ta suma asegurada sólo ¡nd¡ca d máx¡mo o- ra
re§ponsab¡l¡dad contraída por el Asegurador y en n¡ngún caso puede cons¡derarse como prueba de la ex¡stencia y del valor de 16 c6as aseguradas.
El Asegurador tiene derecho a hacer toda d6e de ¡nvest¡gac¡ón, levantar información y pract¡car evaluac¡ón en cuañlo al daño, su valor ysus caus6 y erig¡r
dd Asegurado test¡monio o juramento pe.mitido por 16 leyes pr@esal€s.

GASTGS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOU¡DAR
CLAUSULA l3 - L6 g6tc ñecesdc p a veriñcar elsini6tro y liquklar€ldaño ¡ndemn¡zable son a cargo delAsegurador. eri cuanto no hayan s¡do causadG
por ind¡caciones ¡nexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remungración del p€.soñal dependiente delAsegurado (A¿ 1614 C.ClVlL).

REPRESETTACION DEL ASEGURADO
CLAUSULA l¡t - ElAsegurado podrá hacerse repr6entar en las diligenc¡G para veril¡car el siniesao y lhuidar el daño, y serán pq su cuenta lc
g6tc de esa rep.esenlación (Art 1513 C.ClVlL).

SUBROGACION
CLAUSULA l5 - Los derechos que co.respondan al Asegurado co¡tsa uñ tercero, en razón del siniestro, se kansfieren alAsegurador hasta el monto de la
indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este de.echo del Asegurador.
El Aseourador no puede valerse de la subrogación en peiuicio del Asegurado (Art. 1516 C.ClVlL).

ORA AUTOMAT|CA
CLAUSULA l6 - Toda denunc¡a o declaración impuesta por esta póliza o por el Cód¡go C¡üt deb€ realizarse en e¡ plazo fúado para d el€cto (Art. 1559 C.ClVlL).

PRESCRIPCION
CLAUSULA 17 - Las &cion€s fundad6 en el prese¡te contrato p.esc.iben en el plazo de un año, computado desde que la coÍeopond¡ente obltlac¡ón es
sxigible (A¡t. 666 C.ClVlL).
DOXICIUO PARA DENUNCI,AS Y f'ECLARACIONES
CLAUSULA t8 - El dom¡c¡lio en que 16 part6 deben efectuar las denunc¡6 y declaraciones preüslG €n el Cód¡go C¡ül o sn el presente conúato, es el ( 1
declarado (Art. 1560 C.ClvlL).

SEGURO POR CUENTA AJENA



CLAUSULA l9 - Cuando se encuentre en pGesión de la pól¡za, el Tofiador puede dispoñer a nornbre p.@¡o do lG dershos que r6ultan del conúato. Puede
-¡gualmonte cobrar la indemnizac¡ón, p€ro el Asegurador üene el derecho de ex¡g¡r que elTomador acredite preüamente el cmsentimiento del Asegurado, a
m€lrc que el Tomador demuestre que contrató por mandato de aquél o eñ razón de una obl¡ga¡ón l€gal (Añ. 1567 C.ClVlL).
L 1e¡@h6 que der¡van del contrato coÍesponden al Asegurado s¡ posee la póliza. En su defecto, no puede d¡sponer de esos derechc ni hacerlc valer
jü\..almente sin el conserit¡m¡eñto del Tomador (Art. 1568 C.ClVlL).

C( PUTO DE LOS PLA;ZOS
CLAUSULA 20 - Tod6 lc plazc de dias, ¡ndicadG eñ la p.esente pól¡za, se computaráñ conid6, sal\,o d¡sp6¡c¡ó¡ e)$aesa eo cmtr io

PRORROGA D€ JURISDICCION
CLAUSULA 2l - Toda controversia jud¡cial que se plantee con relación al presente coniralo. será d¡rimkla ante lG tr¡bunales ord¡nariG competentes de la
jurisdicc¡ón dd lwar de em¡sión ds la pól¡za (Art. 1560 C.ClVlL).

RESOLTT|ói{ SS.SG. N. 71fi 1

OI'IFICACIÓN Y ATIPI.IACIÓN I'E LA RESOLUCIÓN SS,SG. N' II,I'IO DE FECHA 9 f'E IOVIE BRE DE 2OIO..
Asuñcióñ, 21 de @tubre de 2011
VISTO: La Resoluc¡ón SS.SG. N' 114,/10 de fÉha 9 de ñov¡embre de 2010 que dispone 'Aclaratoria de 16 Segur6 de Cauc¡ón, o de Fianza, o de Garantia.
Sujetas a 16 Dispcicion6 del Código C¡vil en Mater¡a de Contrat6 de S€urG y No de Operac¡o¡es de F¡anza'.
COISIDERANDO: La existeñc¡a de Proced¡mientc de Adqu¡s¡c¡ón de Servicic d¡cladc por Organ¡sm6 Multilatral6 que, para la ejecución de las pólizas

aún con Cláusulas a Primer Requerim¡ento o s¡mila.es, prevén la manif€stac¡ón e)eresa de lc caJaales que motivan cualqui€r reclamo de indemn¡zac¡ón.
El cumplim¡ento dd dazo de 180 dias d¡spuesto €n el art. 12" de Resolucióó SS.SG. N" 114/10 de fecha 9 de noviembre de 2010 en los que las Asegurador6
han deb¡¡lo modifica lc modelos de pól¡zas ¡nscriptG.
Lo dispuesto eñ el ¡nc. h, dd út. 61 de la Ley N' 827196 "Oe Seguros".
La n€c6¡dad de reglamentar el alcace de la configuración económic¿ y técnica relativa a 16 segurc de cauc¡ón a la que se ref¡ere el ¡nc¡so b) del art. 8' de la
Ley N' 827196 'De S€gurc'.
Qus aEem¡a la real¡zrión de 16 aclareiones respectivas a ñn de que se halle ab¡eda la pc¡bilidad de cumplircon requerimieñt6 de licitrc¡on€§ cdr procesc
en cua!¡o.
Po. tanto. erl uso d€ sus atr¡buc¡onG legale§;

el.<up¡ru¡nenoe¡rre frE sEGURos REsuELvE:
1') Modificar el art. 2") de la Resoluc¡óo SS.SG. N' 114lí0 del 09/1,l/20,l0, el cual queda redactado de la s¡guiente fúma:



Aclarar que al S€uro de Caución le son aplicables 16 norm6 rdat¡vas al Seguro, preüstas en el Capítulo XXV "Del Contrato de Seguro' del Cód¡go C¡ül y en
la Ley No 82786 "De Segurc-.
L6 Segurc de Caución no pueden coñvertirse en Titul6 Ej*uüvos o de c¡álito, al est excluidG de ¡6 instrumeñtG ejecutables mendq|ad6 en €l Cód¡go
Ciü|, y al no cumpl¡r Ic requ¡sitos que son coírun€s a es6 Tltulos. 1
Concordante, se cms¡deran nul6 las llamadas "Cláusul6 a Primer Requerim¡ento" o fr6es donde se ¡mpooga a lG As€gurdores constitu¡fse en "Uso y .o
pagado', "sin neces¡dad de justif¡car la demanda", entre oi¡as, salvo c6os de ernprendim¡entos financiadG por Organ¡smc Multilate¡ales que eijan este üpo
de coberturas sujetas a proced¡m¡entG preestablecidG de delimitación de responsabil¡dades dictadc por lc m¡smG, en cuyo c6o¡a cláusula de requqimiento
se torna exigible, agotado tales pf@ed¡mientos.
Paa estos casc excepcionales. 106 cmtratos de reaseguroG no deberán contener mención, ya sea en forma explicita o ¡mplicita, de exclusióñ de cobertura
alguna [gada a la util¡zacióñ en las póliz6 de segurG de las "Cláusul6 a Primer Reque.im¡ento', o sim¡lares. De ser nec€sario, para d cumpl¡miento de lo
señalado precedemente, deb€rá obtenorse la aceptación espec¡al del re66gurador.
2") Para 16 c6os de s€urc de cauc¡ón donde se aseguren pleñamenle 16 riesgos (art. 4' de la Resoluc¡ón SS.SG. N' 114/10 del 09/11f20f0), esto es, 16
que ¡ncorporen además de componenles aleatoric elementG ñnancierG, las empr6as de s€gurG debsán prever y cerc¡orarse, aparte del
acompañam¡gnto del reaseguro (cobertura ¡nmediata) conlorme a 16 normativas ügent€s, de cmtar con las pert¡nentes contragarantiG d¡cace§ (coberlura
mediata), como ser instrumentGlinancierG con má¡ima caliñcación o respaldo h¡poteca¡o
3') La cmfEuración económica y técnica a que se r€f¡ere el ¡nc¡so b) del art. 8" de la Ley N' 827196 'Oe Segurc" se d€finon de la sigu¡ente mangra:
La coñl¡guración técnica del seguro estará dada por la emisión del ¡nstrumeflto de cob€rtura con fech6 e)elicfias de ¡n¡c¡o y de fina,ización de vúencia de la
cobertura, la p¡ohibición de generar un ennquecimiento para el Gegurado y que no e¡sia certeza ni ¡mpcitil¡dad de ocurenc¡a del hecho gene¡adc de
¡ncumpl¡miento de la ob¡¡gac¡ón principal objeto del seguro durante el per¡odo de cob€rtura.
La conl¡gurrc¡ón €conóm¡ca se ref¡ere a la capac¡dad de 16 ernpresas de segurc de geñerar lG reursG económicG suñc¡entes en un p€riodo determ¡ñado a
través dd cobro de las pa¡mas.
4') D¡sponer que a toda pól¡za de la Sección Cauc¡ón, emil¡da bajo cudqu¡era de las modalidades, las cornpañiG de seguros adjurien cofia de la Resoluc¡ón
SS.SG. N' 114/10 de fecha I de nov¡emb.e de 2010 de Ia Superintendenc¡a de SegurG, con la modific*ión r6petiva d¡spuGta e¡ el a¿ 6") de esla Resoluc¡on,
incqpo.ando al €recto eo ló Cond¡c¡oñes Particulare6 el texto s¡gu¡ente:
Cláusula d€ Adecueión a la Reso¡ucióñ SS.SG. N' 114/10 de fecha 09/1112010
'En cumpl¡m¡ento a la R6duciór SS.SG. N' I l4l10 de lecha 9 de noüembrg de 2010 de la Sup€rint€oderE¡a de Segurc relativo a 'Aclardoria de lc SegurG
de Cauc¡ón, o de Fianza, o de Garantia, sujetG a las Dispc¡cio¡r6 delCódigo Ciül en Materia de ContratG de Segurc y No de Operrcion€s de Flanza'. queda
conven¡do que, no obstante cualquier dispG¡ción en 16 cond¡c¡ones contractuales de este cmt aio de seguro, suplemelltc o endGos al mismo, lendrá prelacióo
lo dispuGto en la Resoluc¡ón SS.SG. N' 114,/10 de fecha 9 de noüembre de 2010 d€ la Super¡ntendenc¡a de Seguro, modificeda por la Resduc¡óñ SS.Sn'
711'l'l de l*ha 21 de @tubre del 201 1, q¡yo texto en toda su extensióo se adjunta a la póliza y fo.ma parte int€grante dgl presente contrdo de seguro, f,,. lo
que las partes cqlüenen y eeptan sorndeGe a sus dispGic¡on6 como a la Ley misma'.



-5.) Aclarar que el texto de la cláusula de lG segurG de Caución denominada - OBJETO Y EXTENSÓN DEL SEGURO - de 16 Cond¡c¡ones P4liculaes
Esp€cif¡cc, que te¡ga la s¡guient€ redaccióni ... la Compañla ga.ant¡za al Asegurado hasta la suma máima que se Gt¡pule en la Cond¡c¡mes P t¡qtla€s el
paao en áelivo que debe rec¡bir el Tornador ..., queda redetado de la s¡guie¡te mangra: ..- la Compañia garantiza alAsegurado h6ta la suma máxima que
E ,tipule on la Condbiones Particulares el pago en dect¡vo que debe rec¡b¡r del Tomador ...
6Yc Empr6ss de SegurG deberán revisar sus respeclivos modelc de pól¡zas y ad@uarlc a lo estipulado en el artículo antedor, en cuato coÍespoflda.
7") Cornun¡car al Conseio Consultivo del Seguro.
8') Comun¡car y achivar.

RESOLUCIóN SS.SG NO II4J1O
ACLARATORIA OE LOS SEGUROS DE CAUCIÓI, O DE FIANZA O OE GARATTÍA ST'JETAS A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL EN

¡IATERIA DE CONÍRAfOS DE SEGUROS Y NO DE OPERACIONES DE FIAIüA
Asunc¡óñ, I de noüombre de 20 t0
VISTO: El proyecto de resoluc¡ón sobre aclaratorias al Seguro de Cauc¡ón o de Fianza o de Garantía, el Memqando SS.IAL No 't57110, de f@ha 3 de noüembre
ds2010, el pdecer favorable del Consqo Consultjvo del Seguro, de fecha 8 de noüembre de 2010: y
CONSIDERA DO: Que, eiste la necesidad ds aclarar s¡tuaciones que afectan a lc ContratG de Seguros de Caución, dada la importancia que la f¡gura de
e§te üpo de Seguro representa para la economía nacional y sobre todo por el respaldo ecooómico que cfrece el s¡stema 6egurador. garanlizando y dando la
conünuk ad y ügenc¡a de los negoc¡G, incluyendo al Estado Paraguayo como contratante o conces¡ooario. que no puede n¡ debe permit¡rse relrasar, suspende.
o paralizar suministro§, conc€siones, contrataciones y obras de infraestructura que acompañen el crecim¡ento y d6arrollo económ¡co naciooal;
Que, en todo el mundo, e¡ Seguro de Cauc¡ón se ha cmvert¡do en un €ficaz ¡ñstrurñento de garantia ad¡c¡ona¡ que fac¡l¡ta el d¡namismo económico y otorga
seguridad a lG procesos de contráac¡ón, donde se amplía la cantidad y se mqora la calilad de las ofertas, asegura el @mplimiento y garantiza la conclus¡ón
de lG coritratG y obras, sobre todo púb¡icas en forma accesor¡a al contrato princ¡pal-
Oue, segú¡ la operatoria en los conúatos de Seguros de Cauc¡ón, a diferencia de 16 demás cont¡atos fad¡c¡oñal6 de segurc eristen tres partes ¡ntervinientes
a saber: a) "El Tomador de la Póliza" o propoñent€, qu¡en por lo general es el "Contrdista" en la .elacióñ subyace¡te y es qu¡en sdicita la elensión de la ñliza
a favor de un tercel'o; b) "E¡ Asegurado" o bend¡c¡ario o "Cont¡atañte", que puede ser una institución o dependenc¡a del Estado Paraguayo (Gobierno Céñtral,
munic¡palidadG, ent6 descentsa¡izados, binacionales, etc., etc.) como "Contratante' de la obl¡gación Princ¡pal con el prim€r sujeto nombrado y con qu¡en üene
un vínculo corikactual; y c) 'El As€uradod, que debe ser una Compañ¡a de Segurc coñstitu¡da en el pals conrorme a las ley6 y b4o el control de la
§r'^e¡intendEncia de Segur6, que emitirá la Cobertura o Póliza de Caución eñ fa medida de su capacidad y disponibil¡dad y de acueráo a io§ térm¡n6 solicitado§
\_, Tqnador y ex¡g¡dos por d Asegurado, en tanto y en cuanto no confavenga dispos¡c¡o¡es legal6 o reglamentari6, o confrctual6, cua'ldo se invoque el
Pnfcipio de Autonomia de la Voluntad de las partes, consagrado en nuestro Oerecho p6itivo.

-Que, por su principio ¡ndemnizalorio. en el segurc de cauc¡ón, el Asegurado debe de demostrar fehacientemente al Asegurador el ¡ncumplimiento efect¡vo del
Tomador por causa ¡mpulable ai m¡smo.



Que, el Código Ciül (C.C.) no contempla er fo.ma expresa lG Seguros de Fianzas o Cauciones, pqo leg¡sla sobre d Contato de F¡anz6 difqerE¡ado de lc
Contratc de Seguros, en tañto, el üt.'t4, de la Ley 82746, detemina: 'Póliz6. El tefo de la pól¡za deb€rá ajustüse a 16 tfculc pertineol€s del Cód¡go'
c¡üt...'
Oue, el ¡nc.h, del art-20, y el ¡nc.b, del art.8, de la Ley 827196. establecen respectivamente: op€raciones p¡oh¡bidas para las Asegurador6: "Otorgar fian¡a
gaanüza¡ obligaciones de tercerG, sdvo lo d¡spuesto en el a¡ticulo 8, inciso b.": y, "...Podrán otorgar f¡anz6 o garantizar obl¡gaciqrc§ de tscerc cua'.ro
conf¡guren económica y técnicamente operaciones de segurG'. Concqdante. en el art.13, se 6tablece que están proh¡bidG: 'a) Lo6 planes denominadc
tooünariG, de derama y los que ¡ñc¡uyan so.teG; y. b) La cobertura de cauci6n de riesgc proveñ¡eites de opere¡ones de crédito ¡nancle.o puro.'

Que, el art. 1610, del C.C., det€rm¡na la obligación de sa¡vamento: El as€urado e6ta obligado a proveer ¡o necesario, en la m€d¡da de 16 pos¡bilklade§, para

ev¡l o d¡sm¡nu¡. el daño. y a observar |as instrucciones del Gegurador. S¡ existe m& de un §€urador y med¡an instruccioo6 coritrad¡ctorias, el asegurado

actuará según las que le parczcan más razoñables, dadas las c¡rcunstaric¡as. S¡elasegurado üola esta obligeión dolo6amente o por culpa grave, el6egurador
qu€da l¡berado de su obligeióri de ¡ndemnizar, en la med¡da que el daño habría resuttado menor sin 6a üol&¡ó¡.
Oue, lo§ articulos 1600 y 1601, del C.C., mandan que no se puede enriquecer con la indemn¡zac¡ó¡ de un seguro: 'El 6egurador se obliga a resarcir, conforme
al contrato, e¡ daño patrimon¡al caEado por el siniestro, s¡n ¡ñclu¡r el lucro c6ante, sdvo cuando haya sido expresamenle convenido...' '..-El coñtrato es nulo si

se celeb,ro coo la intenc¡ón de eorhu@erse ¡ndebidamente con el excedente 6egurado..--", concddarie cm d art 459, del C.C.

Oue. elArt. 357, delCC, en sus literales b), c). d), y e) determinan cuando es nulo el actojurld¡co, también apl¡cable a 16 cláusulas de lo§ conúatc de segur6:
'...b)s¡ elacto o su obieto fueren ilícitG o ¡mpos¡bles; c) €n caso de no revest¡r la túma prEcripta por la ley; d)sidependieñdo §u va,¡doz de la forma ¡nsfumental,

fuese nulo el ¡ñstrumento r6pectivo; y, e) cuando el agente procediese con s¡mulación o frarde pre§um¡dc p(, la ley....'
eue, la Super¡ntendencia de Segu.6 pGee facultades r€lamentarias y aclarator¡6 en este t¡po de operac¡on€s de¡tro de la Ac{iüdad Asegurado.a, emanadas

de la Ley No 827196.
Por tanlo en uso de sus feultades l€gales,
EL SUPERII{TENDEIÍÍE DE SEGUROS RESUELVE:
10) Aclarar que el Seguro de Cáucióñ o de F¡anza o de Garantia, resultan ContratG cm denominac¡ones s¡nóñ¡m6, por una cobertu.a de caacter &cesorio a

un contrato u obligación principal previa, por d cual el obligado, llamado 'Tomadol.. med¡ante un contrato colebrado con un 'Aseguradd', p€fmite que éáte se
oblEue mediante¡a emisión ds la Póliza a reparar o ¡ndemnizar al 'Asegu.ado" quo f¡gura er la Pol¡za como benef,ic¡ario, eí c6o de que el fornador ¡ncumpla

su obligación pr¡ncipal.
En lciae Oe oUligac¡ones de dar, h&er o no hacer, que Btablezcan erer€samente Cláusula Penal en lugar de Cláusula lndemnizatoria, el porcentaje no

será mayor al 20% del monto de la obl¡gac¡ón pr¡nc¡pal establec¡da en el Conirato
La indeÁnización en n¡ngún caso puáe a¡ genear un e¡r*luec¡m¡e¡to para 6l Asegurado pd la aplicac¡ón de penal¿ac¡oñes (ad¡cionalG al.s-aldo áF,la

obligación), b) r€sarc¡r el iucro cesante que no se éncuentre exp.esameñte convenido por la mora eo la ¡ndemn¡zaión, c) r€§arc¡r la n€gligenc¡a d€l Asegl b
de su Obligeióo de Salvamento
para eütar o disminuir el daño.



El porc$tajg citado no rige p a 16 casc de Garantí6 Aduanera, Judiciale6 o de A¡tic¡pc F¡ñanc¡erc y otrc de simil4 naturaleza. En d caso dE enüdades
' reg¡das por la Ley 205'1/03, el porceotaje de garantía máx¡ma es de h6ta 10%.

29) Acla¡ar que al Seguro de Cauc¡ón, le son aplicables ¡6 norm6 relativas al Seguro, previst6 en el Capitulo XXIV "Oel Contrato de Seguro' del Codigo C¡vil,
v - la Ley f,l. 827196 "De SegurG'. Lc Segurc de Caución no pueden cmvert¡rse en Tltul6 Ejecutiv6 o de crédito, al esiar exclu¡dos de lG ¡nsttument6
at ,.fables meñcionadG en el Código Civ¡|, y al no cump¡ir 16 requ¡siiG que sql comunes a esG Títulos.
Coñcordante, se cons¡deran nulas las cláusul6 llamadG "Cláusulas a Primer Requerimientd o frases donde se ¡mponga a lG Asegurador€s constitu¡rse en
'L¡so y llano pagador', 'sin n@es¡dad de juslificar la dem¿nda", entre c{ras.
3') Aclarar que las ClárJsulas que desnaturdicen la operación de Seguros serán cons¡derad6 nulas, de corfo.m¡dad a 16 causales aplicables dáerm¡nadas en
lG incÉc b), c), d), o e), del art. 357 del Cód¡go C¡v¡|. de manera a que no configuren Opereiones Prohib¡d6, según el a.t. 20, ¡nc. h, de la Ley 827196, ya que
de tener ef€cto impedirán que se constituyan económica ytécnicameñte en operaciones de SegurG.
40) Aclaar que si uña Aseguradora resuelve asegurar en foma plena la obl¡gación del Tomador. debe ser capaz, en las condicion6 reglamentari6 ügentes,
de cumpl¡r con el objdo del contsato, con su patrimoñio, d eompañamiento del Reéeguro y 16 Garantf6 Elicaces.
50) Aclarar que en el Seguro de Caución, tanto el Tomadq, co.no el Asegurado, no pueden iñtroduc¡. camb¡c en el Contráo Princ¡pal, n¡ pactar adefldñ, sin el
consentim¡eoto expreso del Asegurador cuando teñga po¡ resultado la agravac¡ón del r¡esgo. La om¡s¡ón de ésta obl¡gac¡ón, libera s¡n más trám¡te alAsegurador.
60) Aclarar que bajo el Seguro de Cauc¡ón, se cons¡deran nulas las Cláusulas de Cobertura cuañdo se establezcal como causa de resc¡sióo del Co¡trato "por
causa delTornadoa, incumpl¡mientos por act6 negligent€§ o dolGos por parte de personas a cago del Bene{¡ciario, que conlleve a la rescisión del Conbato,
cudqu¡sa sea su cond¡c¡ón, o la circuñstañc¡a en que se haya desarrollado la misma.
70) Aclarar que se consideran de nulo €fecto para el Conuato de Seguro cualquier coodición efectiva o probable que se cdebrg e¡ uñ d@umento siñ la
iñte.vención dd Asegurador (v.9. pl¡ego de bases y condiciones, propuestas de seguro, otr6), que contradigan lG alcances del Contrato de Seguro.
8o) Aclarar que en tod6 las operac¡ones de Segur6 de Caución. tas Asegurador6. deb€rán observar 16 distcic¡ones legales y no.mativas relativas a las
persofi6 ünculadas.
9P) Aclara| que se deb€n pactar fecha de inic¡o y f¡nal¡zación de ügenc¡a en la Póliza de Cauc¡óri y se deben emitir EndGG por 4ustes de cronogramas o
plazG, para lo cual se debeñ corisiderar los cumpl¡mientc parcial6, eñ cuanto sea apl¡cable. Para la l¡beración de la obl¡¡8c¡ón no es ¡mprescind¡Ue la
det/oluc¡ón de la Póliza al Asegurador, salvo el c6o de la Garantía Aduanera.
'lP) Acla.ar que 16 'Agravac¡ones de Ri6go" deberán ser .esueftas oportunamente y junto cm las comun¡c&¡on€s por "Obligac¡ones de Salvamento' ¡a
Aseguradora deberá manlener en la Carpota de Análisis de R¡esgo sobre el Tomador. junto a lc demás doqJmentos r€lerijos a lc análisis preüo6 y
concuffeñles, sobre lG aspectos técn¡cG, l¡nanciero§, morales y de idone¡dad, que ¡ñclq/en a 16 Garanti6 (conf¡rmacion€s e¡ cuanto a d¡spGición, valuac¡ón

-y.eal¡z&¡ón) y mecan¡smos aplicados para Ia suscripción y la ces¡ón del riesgo-

: Ac¡arar que las Aseguradoras no se hallan compreñd¡d6 bajo el Deber del S6reto para 6l sumin¡stro de información rderente a ej@uciones de Póliz6,
3liáa repareión 6n tiempo y forma del Tomado. de su deuda por la subrogeión delAsegurador. Las Aseguradoras comun¡carán de ese heho a la D¡rección
Ne¡onal de Contratac¡ones

' Públic6, adjuntando tod6 lG antecedentes a ¡os áectc delArt. 72 de la ley N'2051/03, en lc c6c apl¡cables.



'l2o) Las Aseguradoras deberán modific lc modelG de póliz6 inscriptG adeuando a las Aclaratorias de la presente R6oluc¡óñ, e¡ un d¡zo no mayof a
180 dias, por los fundamentc expuestos, confüme a la facultad €stablecida en el ¡nc. h, del at 61, de la LEy 827196.
'13o) Publ¡c8r, cqnunica a qu¡eñ€s corr€sponda y ach¡var.



CLAUSULA ANEXA N'.09
OBJEfO Y EXÍENSIÓN DEL SEGURO

C|áUSUI¡ 1) Por la presente poliza, que se ernite de confornidad con el Conven¡o y Cond¡cbnes de Cobertura firmados por el Tornador, el A-gurador
g¿rartiza al Asegurado d pago en efecti\,/o que debe recibir del Tomador @mo @nsecuencia del incumpl¡miento de éste, en tiernpo y/o forma, de sus
oblignciones derivadas del conb'ato que se especiñca en las Condiciones Particulares, susc¡ib con el Asegurado.

Se esüblee expresamente que para el caso de incumd¡m¡ento del Tomador a cualqu¡era de sus obl¡gBciones, la resporisabilidad del Asegurador qued¿
l¡m¡tada al pago hasta el límite de la suma asegur¿da que se estipula en las Cor¡dic¡ones Particula.es, respecto a la cual m es adicable ei beneñcio de
orctEióñ.

RIES@S NO ASEGURADOS

CfíUSUU Z¡ queOan exdu¡dos del presente sequro, las obl¡gEciones del Tomador:

a) Cuando 16 d¡spGiciones legEles o contraduales pertinentes establ€zcan la d¡spensa dd m¡smo

b) Cuando el ¡ncumd¡m¡ento del m¡smo acaeciera a @nsecuencia de 6tado de guerra, ¡nvasión o cualquier ado de hostilidad por enem¡go exts'anjero, guerra
ciül y otras @nmocjones ¡nteriores (revoluc¡ón, ¡nsurrección, rebd¡ón, motín y sed¡cion a mano armada o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o
usurpante), terrorismo, huelgas geoerales, cienes patsonales (ño prop¡os); así corno del ejercicio de algún ado de autoridad nibl¡ca para reprimir o defenderse
de cualquiera de €stos hedros; de confiscación, requisa, desb[cjón o daño6 a los bienes por orden de cualqu¡er gobierno o autoridad publ¡ca; de tenernotos,
ternblores, erupdón volGán¡ca, tifón, huracán, tornado, cidón u otra convuls¡ón de la natur¿leza o perturbacion aünosférica; transmutac¡ones nudeares.

vÍto.l-o Y cor.rulcr¡ DEL ToMDoR

Lr "¡Suu ¡) t-as rAadones ent¡e Tomador y Asegurador se rigen por lo esbuecido en la sol¡ciuJd y el conven¡o accesorio de esta trl¡za, cuy¿s d¡spo6¡ciones
rü-rdrán ser opuestas al Asegur¿do.



Los actos, dedaracjones, acciones u om¡s¡ones del Tomador de la ñllza, ¡rdu¡da la falta de pago dd prern¡o en las fech¿s conven¡das, m afedarán en modo
algum lc derechc dd Asegurado ftenE al As€gur¿dor.

La garantía ¡nstrumentada en la presente poliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado converEa con el Tomador mod¡ficaciones que alErau§
bases de la L¡citacion o d Contrato, s¡empre que las m¡smas estén pre\ristas en la Ley apl¡catfe o efl dkhas bases y/o Cont'ab6.

INTIMACIóN PREVIA AL TOMADOR Y CONRGURACIóN DEL SINIESIRO

CúlrSUlA 4) El Asegurador no podé ser requeriJo por d Asegurado en d pago de 16 sum6 gdantizadas por la presente póliza, §m con suj€dón a una
pr€via fehaciente intim¡c¡ón d€ pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra d Tomador. El §n¡esüo gueda conñgur¿do @n d resultado infructt co de h
irtimacjón de pago que debe ¡ntenEr el asequrado contr¿ d tornador.

Con la denuncia del s¡niesbo, el Asegurado debe r€rnitir al Asegurador:

a) Coda aúéntica de tod6 las adr¡aciones sumariales ¡nbrnas tEcltas por d As€gucdo, doode se eaiablezc¿ la r€sponsaulidad dd Torn*r por d
¡normd¡mÉnb de las ou¡gaciooes a su cargo; y,

b) Cofia de la ¡r¡timación y la onted¿ción dd m¡srno s¡ la huuere.

COüUNICAOóN

Cút SUl¡ 5) Toda cDmunicacion €ntse el Asegur¿dor y el Asegurado deb€rií real¡zarse por carta pctal ertificada o Hegrama colacjonado.

SEGURO OE CAUCIÓN

CONOICIONES PARTICULARES COMUNES

VINCULO Y CONDUCTA DEL TO ADOR
Cláusula l) Las relac¡ones entre Tomadq y Asegurador se rigen ps lo establecido en la Sol¡citud y Condicion6 de Cobeduras firmad6 po. el Tq!fflor
de ésta pól¡za. cuy6 dispG¡c¡oies no podrán ser opu6tas al Asegurado. '!
Lo§ ac16, d6lare¡on€s, &ciones u oñrisioñG del Tqnador de la Póliza, ¡ncluira la fdta de pago del prernio en 16 f6has conveiiras, no af6tarán €í n¡.do
alguno 16 d€.echc del Asegurado freíte al Asegurado¡.



_ La ut¡t¡zac¡ó¡ de é6ta pótiza impl¡ca ratmcación de 16 términG de la Sol¡citud y |as Cond¡c¡ones de Coberturas f¡rmadas por el Tomador, de las Coñd¡c¡ones

General6 Comun€s salvo en aquellas part€s modmcdG por 6tas Coñd¡ciones Particul es Comuns§ y las Cond¡ciones Especifica.
Cláurula 2) De la prescripción: La prescripc¡o¡ de 1a6 acciones del Asegurado contra el Asegurador se producirá cüando pr6criban las eciofl€s que al

ero conesoonden contra d Tomadq. de acuerdo con 16 disposicisres legal€s o cqrtractuales aplicaH€§. La prórroga del plazo de prescripcióñ coñveñ¡da

»rfe et Aseguiado y a Tomadd o la renuncia por éste úhimo a la prescripción ocunkla, no podrá s€. opuesta al Asegurdor.

Cláusula 3) Del pago det prem¡o: El Tomador es el obligado de abonar al Asegurador además del prem¡o ¡nh¡al, el premio cqre§pondiente a cada

per¡odo del seguro en qu€ se fraccione la v¡gencia.

Cláusula ¡l) De la re§c¡s¡ón: Queda entendido y conven¡do, que en caso de que se pr@eda a la rescisión del pr€sente seguro, d As€urador ganará la

p.ima conespondiente, s¡n que el Tomador tenga derecho a reclamo de cudqu¡er naluraleza.

OBLIGACIO ES f'EL ASEGURADO
Cláu3ula 5) Et As€gurado debe¡á dar aüso fehe¡ente al Asegurador, dento de lc (3) ttes dí6, de los acto6 u omisioo€§ del Tomador, y de &aecido§

lG mismc:que a su ju¡cio-den lugar a la ¡ndemnizrción €stipulada en esta pól¡za, con aneglo a lc dispc¡c¡ones l€gal€s o contractuales y permit¡rá la inmediata

vorncación de lG mism6 so pena de perdsr los derech6 ¡ndemnizatoiG que acuerda la preseflte pól¡za

Cláoru|! 6) Deour¡c¡a dd sini€stro: El Asegurado debe denunciar el s¡niesbo en el plazo de (3) ttes dí6, bajo pena de caducidad y fe¡lita la \ierrlce¡ón

y lá cuantia dd daño. de conformidad a lG Articulc 1589 y 1590 del Codigo Ciül

Cláululr 4 De la subrog*¡ón: Lo6 derechc que co.respoodan al Asegurado contra el Tomadq, en razói del sinie§tro cubierlo por ésta pó¡¡za. se
ransfieren ál Asegurador, h6ta á monto de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada. ElAsegurado es r6gonsable de todo acto que perjudi{¡ue e6te derecho del Asegu.ador
(Arts. '1476 y 1616 C. C¡v¡l).

SUflA ASEGURADA
Cláusula 8) La suma máxima garanüzada por la preser{e póliza deberá eotenderse como suma nominal no suscept¡ble a lc €fctc del pago de n¡nguna

clase de incre,nento por deprec¡eión monetaia u otro concepto, y constitu¡rá el lfmite absdt¡to de la re§ponsabilidad del Asegurador eo caso de sin¡estro.

\ )IFICACIONES DEL RIESGO
dÉuula 9) Las modificac¡onGs o altere¡ones d€ las b6es de la licitación o glcontdo que agraven el rie§go, obligan alAsegurado a dar aüso inm€d¡ato
y ldreiente alAsegurador (Ar1.1580 C. CiüD.



Cuando la agravación se deba a un hecho del Asegu¡ado, la Cobe.tura queda suspendida y el Asegurador en el plazo de (7) s¡ete d¡as deberá notif¡car su -dec¡s¡ón de rescindir el contsaúo (Art. 1582 C. ciül). Si el Asegurado omite denunc¡ar esta agravacióo, et Asegurador no esiá obl¡gado a su prestación s¡ et
s¡ni€stro se p.oduce durante la subsisteñcia de la agravación del r¡€sgo, excepto que:
a) el Asegurado ¡ncuna en la om¡s¡óñ o demora sin culpa o negli¡enc¡a; y
b) el Asegurador cooozca o debiera conocer la agravacióo al t¡empo que debía hacéGde la denuncia (ñt l5B3 C. C¡üD
Pero, la garantía instrúmentada en la presente póliza mañtendrá su pleoo decto aún cuando el Asegurado conüene con el Tomador modl¡crcjones que alterefl
las bases de la licitacióo o el contrato, siempre que las m¡smas estéñ preüstas en la Ley apl¡cable o en d¡chas bas6 y/o contratc.

PLAZO PARA PROI{UNCIARSE SOBRE EL DERECHO f¡EL ASEGURADO
CláuEula l0) El Asegurador debe pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado deñtro de lG treinta dias de .@¡biila la ¡nfofmación complementaria
previsla para la denunc¡a dels¡n¡estro. La omis¡ón de pronunc¡arse importa aceptación (Art. i597 C. Ciül).

PROV@ACIONES DEL SINIESTRO
CláuEula ll) El Asegurador queda l¡berado s¡ e¡ sin¡estro es prov@ado por el Asegurado o bendic¡ario, dolGameole o por culpa grave (Art. .t6og C.
C¡v¡l).

PAGO DE LA INDE NIZACIói¡
Cláueula 12) El Asegurador pagará el cr&ito del Asegurado dentro de lG (15) quince di6 de l¡jado et monto ds la indemnizeión, o de ta acepte¡ón'de
la ¡ndemn¡zación ofrec¡da, una vez vencido el plazo establecado en el tut 1597 del Código C¡ül para pronunc¡arse sob.e el der@ho dd Asegu.ado (ArL 1591 C.
ciü0.

EXCEPCIONES
cláusula'13) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepc¡ones propias y las que coÍespoñden al Tomador que no prove¡gan de su
¡ncaprcdad personal (An. 1472 C. Ciül).
PLURAUDAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS
Cláuaula l,a) Cuando se asegure el mismo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Aseguradoi o corEunan oüo§ gara¡rt6 (no ceguradores). el
Asegurado, bajo pena de caduc¡dad, deberá comun¡ca¡ a cada uno de ellG juntamente con la denuncia del s¡n¡€st¡o, salvo gacto en conhario.
En caso de sin¡eslro cuando no ex¡stan est¡pulac¡ones especiales en el contrato ente lG aseguradorcs, y/o garantes (no asegurador€s) se enüende que t '.
uno de d¡(§ contribuye proporc¡onalmente a¡monto desu contrato, h6ta la concurencia de la ¡ndemn¡zación debida. Queda eetablecido álbend¡c¡o ded¡üs¡ón.
La l¡quidac¡ón del daño se hará cons¡derando lG coñtráos v¡gentes altiempo del siniest o. El Asegurado¡ que abona una suma mayoÍ que la proporc¡o¡almente
a su cargo, t¡e¡e acc¡ón contra d Asegurado y 16 demás aseguradores y/o garantG para dectuar el conespond¡eñte reajuste (Art. 1473, 1485 y 1606 C. Civil).



CLAUSULA DE EXCLUSÉN DE TERRORISfÚO (I$9}
o .9da entend¡do y con\renido qus:

. .,¡o obstante cualquier d¡sp6¡c¡óñ contraria en este seguro o en cualqu¡er cláusula, suplemento o endco a¡ m¡smo, se entiende que este segu¡o excluye

EOi¿a, ¿anc, cctc o gmtos de cualquier naturaleza, ¡irecta o indirectamente causad6, resultante§ o relac¡onad6 con cualqu¡er acto de terrorismo' s¡n

iq,rg¡ en cuenta cualqu¡er otra causa o evento que contr¡buya a la pérd¡da, tal sea en forma concurente o no.-

2.- p a 16 t¡nes de esta cláusula, se entiende por acto de ienaismo un &1o ¡ncluso, perc no únicameñle, por el uso de fuq-¿a§ o de üolericia y/o la amenaza

de €stas por parte de cuahu¡er persona o grufr 1"¡ de peo-a" que actue sola (s) o junto con cualqu¡er organiz4¡ón (es) o gobiemo (s) cometido con f¡nes

pOiti:c, iOeotOgicc o s¡miiares, con ¡ntención de influenciar a cualqu¡or gob¡erno y/o de sembrar m¡edo en el público o en cualquier segmsnto del público.-

b.- Este cláusulá también e)(cluy€ pérd¡da§, dañc, c6t6 o g6tG de cualquier naturaleza, directa o ind¡rectamente causados, resultante§ o relac¡onadG con

cudquief medira tomada para éontrdar, imped¡r o suprimir cuahu¡er óto de te¡rorismo, o que tenga cualqu¡er rdeión coí é6te.-

4.- E; el c6o de que el Asegurador, a causa de esta exclusión, rehace, cualqu¡er pád¡da, daño, ccto o gasto, la oblige¡ón dé demostrar lo cqltrar¡o recaerá

sobre el Asegurado.-
S. En el eveito ae que cualqu¡er porción de este cláusula resulte ser nulo o inaplicable, el resto del m¡smo seguirá s¡endo plenamente vigente y vál¡do.-

E¡ todo de esta ctáusuta ha silo reg¡strado eñ Ia Superintendencia de Segur6, conforme a la Resoluc¡ón SS.RP. N' 19t02 de fecha 05 de agcto de 2002.

o;a cqrven¡do que no obstante cuarqu¡s d"*,á*ia:H"1tff*"f:,::ái:if¿:il*'l dr6 cráusur6, supr€menro o end6o ar mismo. se
q¡t¡ado ps:
. ROBO. ASALTO. HURTO. OEFRAUDACIÓN
to§ dañc d€r¡vados de to§ hechc punibles cofltra la prop¡€dad, coñrqme lo d¡spu6to en el Cód¡go Penal (Ley N' 'l'l6CY97) e¡ el Título ll Capitulo I, en 106

s(¡ulent€s Artlcü16:
Artlculo 160: Aprofrac¡óo.

:ulo 16l: Hurto.
hlculo '162: Hurto agrávado.
Art qdo 164: Hurto Gptr¡alrn€ote grave.
Arüculo 't65: Hurto agravado en banda.



tutículo 166: Robo.
A¡t¡culo '167: Robo agravado.
Articulo 168: Robo con resultado de muerte o lesión grave.
Artículo 169: Hurto segu¡do de violencia.
Artículo 187: Estafa.
Artículo 192: Les¡ón de confianza.
El texto de esta Cláusula ha sido reg¡strado en la Superintendenc¡a de Segurc, confqme a ta Resotución SS.RP. N' 32103 de fecha 12/12/03.-

CLÁUSULA DE USO GENERAL AÑO 2OOO
Cm el solo objeto de aclarar la presente cobertura y facilitar su ¡nterpretac¡ón, queda entendilo y conven¡do por las partes que, salvo que se ind¡que
expresamente lo contrar¡o en las Cond¡cion€s Particulares, esta póliza no cubre cualqu¡er clase de perdid6, daños o responsabil¡dades que, directa o
¡ñd¡rectame¡te, sean causad6 por, o a lG cuales cootribulEn o emanen de, la falla o inhabilidad de cualquier Equ¡po Electrónico, sea o no de propiedad del
Asegurado y ya sea que ocuna antes, durante o después del año 2000, y que consista en:
a) lmpedimento o dlicultad€s para recon@er correctamente cualquiera fecha en la real fecha de calendar¡o.b) lmpedimento o dificultades para capturar, guardar, retener a man¡pular co.rectamente, ¡nterpretar o p.ocesar cualqu¡er dato o informac¡ón, comando o
¡nstucc¡ón, como rcsultado de tratar a cualquier fecha de otro modo que la fecha real de calendario.
c) lmped¡menio o dif¡cultades para capturar, guardar, retener o pr@esar corr@tamente, cualqu¡er dato como ¡esultado de la operac¡ón de cualqu¡er
comando que haya sido programado en cualquier Equipo Electrónico, cuando el uso de tal comando cause la pérd¡da de dato§ o la inhabilidad para captúra.,
guarda., retener o p.ocesar conectamente d¡ch6 datG, en o después de cualquierfecha como cons@ue¡cia de una fdla o inhabililad en la lectura de la fecha
.eal de calendario.
Este seguro no cubrc, adic¡onalmente. cualqu¡er indemnización que el Asegurado puede verse obligado a pagar por pérdidG que sean resultantes, ss orig¡nen
o a Ia que conbibuyan la supuesta inhabi¡idad de un equipo electrónico para realizar corectamente cualqu¡era de 16 operac¡on6 a que se rd¡eren lo§ ir;iso6
a), b) y c) anterio.es.
Además este seguro tampoco cubre cualquier honorario o gasto acordado o pagado respecto de cualqu¡er reclamo o proced¡m¡ento legal relacionado directa o
indirectamente con alguña de |as fall6 o ¡nhab¡l¡dades a supuestas ¡nhab¡lidad6 señaladas en los inc¡sc y párrafG anlsiores.
Para lc electo§ de esta cláusúla, la expresión Equipo Eleclróñico sigñif¡ca cuahuier compdador u otrc equ¡pc o sistemas para transmit¡r, pr@€sar, almacenar
o recuperar datG, ¡ncluyendo s¡n que pueda considerarse como l¡m¡tación o enumerac¡óñ taxat¡va, cualqu¡er hardware, l¡rmware o scftware, med¡G. m¡caochip,
c¡rcuito ¡ñtegrado o dispcitivos sim¡lares. Dentro de la del¡n¡c¡ón deben entenderse incorporadc todos los equipos, aparatG, sistemas y compdadores ¡§
contengan tecnologia compúac¡onal, ¡ncluyendo andactc de todo tipo de uso, inclus¡ve domésticG.


